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EXPEDIENTE Nº 56.624. 
INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACION. 
PROYECTO DE PRESUPUESTO OPERATIVO,  
DE OPERACIONES FINANCIERAS Y DE INVERSION. 
EJERCICIO 2007.  
 
VISTO: que la  Comisión  de  Presupuesto  designada  por  Resolución  N° 36  del Acta  
N° 4797 de 3/5/06 luego de varias reuniones ha acordado los términos del Proyecto de 
Presupuesto del Ente para el Ejercicio 2007 en consonancia con el Oficio de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto N°  154/06/A4 (fs. 7 a 8).---------------------------------------- 
RESULTANDO: que la División Presupuesto eleva la expresión en términos numéricos 
de dicho Proyecto, conjuntamente con el informe de Avance Físico del Ejercicio 2005 
de los Proyectos de Inversión y la Ejecución de Ingresos y Egresos del mismo 
Ejercicio, efectuando las precisiones que allí se detallan.-----------------------------------------
CONSIDERANDO: lo establecido por el artículo 221 de la Constitución de la República 
en relación al trámite a cumplir por los Entes Industriales y Comerciales para la 
aprobación de sus Presupuestos anuales.------------------------------------------------------------- 
ATENTO: a lo expuesto, se eleva para su consideración por el Cuerpo, estimándose 
que cabría adoptar resolución respecto a la elevación efectuada por la División 
Presupuesto y, en su caso, remitirla conjuntamente con las Normas Presupuestales y 
demás información requerida por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Poder 
Ejecutivo, al Tribunal de Cuentas y a dicha Oficina.------------------------------------------------- 
En ausencia del señor Director Ingeniero Agrónomo Miguel Vassallo EL 
DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):--------------------------------------------------------- 
1º) Aprobar el proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de 
Inversión para el Ejercicio 2007.-------------------------------------------------------------------------- 
2º) Remítase al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y al Tribunal de Cuentas de la República.------
Ratifícase.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 


